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EXTRACTO NOTIFICACION POR AVISO: TERCER JUZGADO 
DE LETRAS DE PUNTA ARENAS; Causa C-2143- 2022, Banco 
del Estado de Chile/SOCIEDAD COMERCIAL CASANUEVA 
Y MENDEZ LIMITADA y OTRO, se ordenó notificar por 
aviso extractado a SOCIEDAD COMERCIAL CASANUEVA  
Y  MENDEZ  LIMITADA,  RUT  76.388.787-1, representada 
legalmente por ENRIQUE DE FÁTIMA CASANUEVA DUEÑAS, 
RUT 7.464.679-4 y a ENRIQUE DE FÁTIMA CASANUEVA 
DUEÑAS, RUT 7.464.679-4  en su calidad de avalista y codeudor 
solidario., lo siguiente: Escrito 12.02.2026: Se fije nueva fecha 
de requerimiento de pago, ordenando notificar por avisos. 
Resolución 16.02.2026: Como se pide, cítese al demandado, 
para que concurra el jueves 09 de abril de 2026 en dependencias 
de este Tribunal a las 09:00 horas con la finalidad de requerirlo 
personalmente de pago, bajo apercibimiento de proceder al 
respectivo requerimiento de pago en su rebeldía. En cuanto 
a efectuar el llamado y requerimiento de pago al demandado, 
es a petición de la parte que lo solicita. Notifíquesele mediante 
aviso extractado publicado en alguno de los diarios de esta 
ciudad. Secretaria.
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“Definitivamente 
esta práctica es 
algo que hay que 
cortar de raíz. Aquí 
la legislación na-
cional está siendo 
pasada a llevar”.

Alejandro Solo de Zaldívar,
de Solo Expediciones.

El senador Alejandro Kusanovic cuestionó con du-
reza lo que considera un incumplimiento evidente 
de la legislación vigente, particularmente en lo re-
lacionado con la Ley de Cabotaje.
“Naves con capacidad inferior a 400 pasaje-
ros operan hoy con total discrecionalidad por 
nuestros fiordos y canales, desplazándose como 
‘Pedro por su casa’, desembarcando turistas en 
ventisqueros y bahías sin los controles corres-
pondientes”, afirmó.
Según explicó, este tipo de operaciones contra-
vendría directamente la normativa vigente. “Esta 
situación constituye una vulneración flagrante a 
la Ley 21.774 de Cabotaje, la cual prohíbe explíci-
tamente que embarcaciones de esta escala realicen 
cabotaje en la Zona Austral”, sostuvo.
Kusanovic advirtió además que este escenario no 
solo implica un problema legal, sino que también 
afecta el desarrollo de la industria marítima na-
cional y regional. “Este incumplimiento de la ley 
frena el desarrollo de nuestra industria marítima 
regional y nacional”, señaló.

En ese contexto, el senador emplazó a las autori-
dades a ejercer sus funciones con mayor firmeza. 
Apuntó directamente a la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, in-
dicando que “es imperativo que la Directemar, 
representada por la Gobernación Marítima, ejer-
za sus facultades de fiscalización”.
Asimismo, cuestionó el rol del Servicio de 
Biodiversidad y Áreas Protegidas en la autorización 
de este tipo de actividades en zonas sensibles. “El 
nuevo Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas 
(SBAP) debe comprender que sus autorizaciones ad-
ministrativas no están por sobre las leyes vigentes 
y deben ser responsables y entender la normativa 
antes de emitir autorizaciones”, enfatizó.
Finalmente, el parlamentario hizo un llamado a 
terminar con interpretaciones que, a su juicio, de-
bilitan la aplicación de la ley. “Exigimos que las 
instituciones actúen con rigor y coherencia; es hora 
de terminar con las interpretaciones ambiguas y 
aplicar la normativa vigente y ‘paremos el cantin-
fleo’ de una vez por todas”, concluyó.

Senador Kusanovic acusa “vulneración flagrante” 

La Ley N° 21.774 de Cabotaje en Chile regu-
la el transporte marítimo de pasajeros y carga 
dentro del territorio nacional, especialmente en 
zonas australes
¿Qué establece la Ley 21.774?
- Reserva del cabotaje para naves chilenas: el 
transporte marítimo entre puertos chilenos (ca-
botaje) debe ser realizado por embarcaciones de 
bandera chilena.
- Restricción a naves extranjeras: las naves ex-
tranjeras tienen prohibido realizar cabotaje, 
salvo en casos excepcionales y debidamente 
autorizados.
- Regulación especial en zonas australes: la ley 
pone especial énfasis en los fiordos y canales 
del sur de Chile, donde se ha detectado opera-
ción de cruceros extranjeros.
- Límite de pasajeros: establece que embarca-
ciones extranjeras con menos de 400 pasajeros 

no pueden realizar cabotaje, es decir, no pue-
den trasladar pasajeros entre puntos dentro de 
Chile.
Fiscalización: la supervisión recae en la autori-
dad marítima (como Directemar), encargada de 
verificar el cumplimiento de la normativa.

Objetivo de la ley
- Proteger la industria naviera nacional.
- Evitar competencia desleal de operadores 
extranjeros.
- Regular la actividad turística en zonas 
sensibles.

En resumen
Esta ley busca que el transporte marítimo inter-
no en Chile sea realizado por empresas chilenas 
y evitar que cruceros o naves extranjeras operen 
libremente dentro del país sin cumplir reglas.

La Ley de Cabotaje N°21.774

cia fiscalizadora de la autoridad 
marítima, particularmente de la 
Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante 
(Directemar), a fin de verificar 
el cumplimiento de las normati-
vas vigentes en zonas australes. 
Asimismo, se ha planteado la 
necesidad de que el Servicio de 

Biodiversidad y Áreas Protegidas 
(SBAP) extreme sus criterios 
en la evaluación y otorgamien-
to de permisos en áreas bajo 
protección.

El trasfondo de la discusión 
apunta a un desafío mayor: cómo 
compatibilizar el crecimiento 
del turismo de expedición en la 
Patagonia con el respeto irres-
tricto a la legislación nacional y 
la protección de entornos natu-
rales únicos a nivel global. En 
una región donde el turismo se 
ha transformado en un eje cla-
ve de desarrollo, la definición de 
reglas claras y su aplicación efec-
tiva aparece como un elemento 
central para evitar distorsio-
nes y asegurar un crecimiento 
sostenible.

Mientras tanto, la inquie-
tud persiste entre los actores 
locales, quienes insisten en la 
necesidad de avanzar hacia un 
escenario donde la competen-
cia se desarrolle en condiciones 

equitativas, resguardando tanto 
la actividad económica como el 
patrimonio natural que carac-
teriza a los fiordos australes de 
Magallanes.

Preocupación en el sector
El empresario turístico 

Alejandro Solo de Zaldívar, de 
Solo Expediciones, manifes-
tó su inquietud frente a estas 
operaciones, apuntando a un 
escenario que -según afirma- 
genera un fuerte desequilibrio 
en el sector. “Definitivamente 
hay un efecto bastante negati-
vo para la actividad turística 
regional. Obviamente que son 
una competencia absolutamen-
te desleal”, sostuvo.

En esa línea, cuestionó las 
condiciones bajo las cuales operan 
estas embarcaciones extranje-
ras, señalando que no existiría 
un aporte directo a la econo-
mía local. “De partida ellos no 
contratan gente local, sino que 

simplemente traen a sus propias 
gentes de servicio, no pagan im-
puestos en Chile, no pagan ningún 
tipo de servicio, por lo tanto, de-
finitivamente desde todo punto 
de vista es una competencia des-
leal”, enfatizó.

Asimismo, planteó una 
comparación respecto de lo que 
ocurriría si la situación fuese in-
versa en otros países. “Yo no sé si 
se imaginan ustedes qué pasaría 
si un crucero chileno intentara 
desembarcar gente en Argentina 
o en Estados Unidos o en cual-
quier otro país. Definitivamente 

aquí se están rompiendo todos 
los tratados”, advirtió, agregan-
do que incluso la legislación 
nacional “está siendo pasada 
a llevar”.

A juicio de Solo de Zaldívar, 
este escenario requiere acciones 
concretas por parte de las auto-
ridades. “Espero que a través de 
nuestros diputados y senadores 
podamos influir en las autori-
dades para ponerle término a 
esta situación, porque definiti-
vamente situaciones como esta 
impiden el desarrollo de la acti-
vidad nuestra”, enfatizó.

El problema, según expli-
có, no sería nuevo. Recordó que 
situaciones similares se registra-
ron décadas atrás en el Estrecho 
de Magallanes. “Cuando yo par-
tí haciendo turismo hace veinte 
años atrás, aproximadamente, 
los barcos llegaban directamen-
te a la Isla Magdalena y Marta. 
Hoy día favorablemente se ha 
logrado impedir eso, pero en 
este momento se está dando la 
misma situación en los canales 
interiores”, relató. En ese sen-
tido, insistió en la urgencia de 
adoptar medidas. 
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